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G O B I E R N O  DE  LA  NACION

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN
DECRETO de 17 de mayo de 1952 por el que se declara

obligatorio el registro y matricula de los perros y la
vacunación de los mismos por cuenta de sus dueños.

En la lucha sanitaria contra la rabia y en defensa 
de la salud pública, susceptible de ser afectada por tal 
epizootia, sin perjuicio de aplicar el Reglamento de Zoo- 
nosis Transmisibles al Hombre, es indispensable, para 
que tenga aquélla la debida eficacia adoptar medidas 
preventivas de carácter general y positivo, a las que han 
de cooperar rigurosamente los Organismos y Autorida
des locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Con independencia de lo estableci
do en el capítulo treinta y dos del Reglamento de Epi
zootias, a partir de la publicación del presente Decreto 
será obligatorio en todos los Municipios el registro y ma
tricula de los perros radicantes en el término y la va
cunación obligatoria de los mismos por cuenta de su 
dueño.

Artículo segundo.—Los Ayuntamientos procederán des
de luego a formalizar el registro y matrícula a que se 
refiere el artículo anterior, recabando al efecto los da
tos necesarios de todo propietario de perros, al cual, una 
vez realizada dicha matricula, se expedirá un resguardo 
de ella, que conservará a disposición de los Agentes de 
la Autoridad.

Artículo tercero.—Asimismo organizarán los Ayunta

mientos con la mayor diligencia el indispensable servicio 
que requiera la recogida y captura de perros vagabun
dos o indocumentados, o, en general, de dueño desco
nocido, y el secuestro y observación de los sospechosos de 
contaminación pública, habilitando para ello los depósi
tos suficientes, en consecuencia con el censo canino y la 
importancia de la población.

Artículo cuarto.—El periodo de vacunación antirrábi
ca obligatorio finalizará cada año el quince de junio; a 
partir de esta fecha, todos los perros no tratados se consi
derarán como vagabundos a los efectos de su captura y 
sacrificio. Los perros que entonces tengan menos de seis 
meses de edad serán vacunados al cumplirlos, en cual
quier época del año.

Artículo quinto.—La vacunación obligatoria de todos 
los perros registrados en cada Municipio se efectuará 
mediante dos inyecciones, practicadas con intervalos de 
una semana, en los términos municipales donde está de
clarada la epizootia de rabia y los limítrofes, y con una 
sola inyección en los restantes de cada provincia.

Se facilitará a los interesados un justificante de cada 
vacunación o se hará constar ésta en el resguardo de 
la matrícula canina.

Articulo sexto.—No podrán circular perros de un tér
mino municipal a otro sin estar previamente vacunados.

Articulo séptimo.—En todas las provincias donde se 
hayan presentado focos de rabia se constituirá una Co
misión de Lucha Antirrábica, presidida por el Goberna
dor civil e integrada por el Jefe Provincial de Sanided, 
el Jefe de los Servicios Provinciales de Ganadería, el Jefe 
de Administración Local, y como Secretario, el Inspector 
Provincial de Sanidad Veterinaria. Serán funciones de 
esta Comisión las siguientes:

a) Ejecutar las medidas de lucha contra la rabia, 
derivadas de las disposiciones vigentes y de los acuerdos
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que en cada caso sean adoptados por los Consejos Pro
vinciales de Sanidad.

b) Velar por el cumplimiento de dichas medidas, por 
parte de las Autoridades gubernativas, municipales y 
sanitarias.

c) Regular los suministros de vacunas antirrábicas, 
con poder inmunógero suficiente par¿* asegurar la efica
cia de la vacunación obligatoria de lo  ̂ perros domés
ticos.

d) Comprobar que los Municipios tienen establecido 
el registro de perros, con su arbitrio correspondiente.

e) Reducir, si es necesario, a veinticuatro horas, 
cuando se haya presentado algún caso de rabia el plazo 
de custodia de los perros no sospechosos, para que pue
dan ser reclamados por sus dueños procediéndosé, si no 
lo hicieren, al tenor del artículo doscientos veintidós del 
citado Reglamento.

Artículo octavo.—En la lucha contra la rabia coadyu
varán las campañas contra los carnívoros salvajes. La 
cabeza de los animales capturados de estas especies, una 
vez desollados, se remitirá a los Institutos Provinciales 
de Sanidad, para la investigación de lesiones rábicas.

Artículo noveno.—Para contribuir a les gastos que los 
servicios e intervención que ahora se establecen originen 
a los Ayuntamientos exigirán éstos el correspondiente 
arbitrio que autoriza el artículo cuatrocientos setenta y 
tres de la vigente Ley de Régimen Local como uno de 
los medios de imposición municipal.

Artículo décimo.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para dictar las normas que puedan requerir la 
ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO„
XI Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de mayo de 1952 por el que se dispone 
la inspección y vigilancia de los Establecimientos no 
oficiales de hospitalización, asistencia médica y qui
rúrgica en funcionamiento, a través de la Dirección 
General de Sanidad y de las Jefaturas provinciales de 
la misma.

La Ley de veinticinco <fe noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, al atribuir en su título preliminar, base 
única, al Estado el ejercicio de la función pública dé Sa
nidad, dispone queden sometidas a la ordenación, inspec
ción, vigilancia y estimulo de los Organismos sanitarios 
dependientes de aquel las Corporaciones, los Organismos 
paraestatales y del Movimiento y las entidades particula
res La importancia adquirida por lo. Establecimientos de 
hospitalización y de asistencia hace indispensable que di
cha intervención encomendada a la Administración sea 
llevada a la práctica de modo que resulte eficiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Ministerio de la Gobernación, a 
través de la Dirección General de Sanidad y de las Je
faturas provinciales dt la misma, ejercerá la inspección y 
vigilancia de los Establecimientos no oficiales de hospita
lización, asistencia módica y quirúrgica en funcionamien
to, cualquiera que sea el Organismo Entidad o Empresa a 
que pertenezcan, con éxcepción de lo¿ del Seguro de En
fermedad.

Artículo segundo.—El propio Departamento ministerial 
dictará las normas sanitarias a que ha.* de ajustarse los 
Reglamentos de Régimen interior de dichos Estableci
mientos y fijará, oyendo a éstos, ¿as tarifas obligatorias en 
los mismos por sus diversos servicios o asistencias, cuan
do no fueren gratuitos.

Artículo tercero.—En lo sucesivo, para la apertura de 
nuevos Sanatorios será indispensable ponerlo en conoci
miento de la Dirección General de Sanidad, a la que se 
enviarán los datos o informes necesario! sobre las condi
ciones de los locales y servicios que se han de crear, los 
cuales quedarán, en todo caso, sujetos a lo que dispone 
el articulo primero.

Artículo cuarto.—La intervención administrativa que 
ahora se establece no dará lugar a devengo alguno de 
emolumentos especiales por la misma

Artículo quinto.—Se autoriza ai Ministerio de la Go
bernación para dar la* instrucciones que puedan ser nece
sarias a la mejor aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 23 de mayo de 1952 por el que se declaran 
de urgencia las obras conducentes a poner en línea las 
fincas comprendidas entre las calles de Preciados, Car
men, Rompelanzas y plaza del Callao, de esta capital.

La necesidad de acometer con toda rapidez las obras 
conducentes a la regularización y puesta en línea de las 
fincas comprendidas en la zona céntrica de esta capital 
requiere acudir al procedimiento leg.d que permita re
solver las dificultades o superar los obstáculos que pue
dan ofrecerse en la ocupación de los inmuebles que ha
yan de ser afectados por dichas obras. ‘

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efec
tos de aplicación del procedimiento de expropiación es
tablecido en la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, las obras conducentes a poner en lí
nea las fincas comprendidas entre las calles de Precia
dos, Carmen, Rompelanzas y plaza del Callao, de esta 
capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 30 de mayo de 1952 por los que se declara 
en situación de Jubilados a los Comisarios Principales 
del Cuerpo General de Policía que se indican.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha- 
per pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Principal del Cuerpo General de Policía don Juan 
Pablo de Guinea Sata, que cumple la edad reglamenta-, 
ria el día veintiséis de Junio del corriente año, en cuya 
fecha cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y 
segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

Vengo en declarar en situación de Jubilado, con ei 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario Prificipal del Cuerpo General de Policía don 
Moisés Rodríguez Jiménez, que cumple la edad regla* 
mentarla e] dia trece de junio del año actual, en cuya 
fecha cesará en el servicio activo.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar

celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuen' 
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 30 de mayo de 1952 por los que se concede
la nacionalidad española a los señores que se indican.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Coñsejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Aurelio Fernández Rodríguez, súbdito marro
quí, ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste juramen
to de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las le
yes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Hamido Ben Lahsen Serguí, súbdito marroquí, ex 
combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura-, 
mentó de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 30 de mayo de 1952 por los que se nombra 
Comisarios Principales del Cuerpo General de Policía 
a los señores que se indican.
Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 

de Comisario Principal por jubilación de don Miguel Cal
vo García, que cumplió la edad reglamentaria el día 
nueve de mayo del año actual, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todr: los efectos, del 
día diez de mayo del corriente año, al Comisario de 
primera clase don José Durán Aguilar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario Principal por jubilación de don Manuel Mesa 
López, que cumplió la edad reglamentarla el día dieci
ocho de mayo del actual, a propuestr. del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el suelde anual de veinticuatro mil quinien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día dieci
nueve de mayo último al Comisario de primera clase don 
Jacinto López Ortega,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario Principal por jubilación de don José Abello 
Drets, que cumplió la edad reglamentaria el día nueve de 
mayo del año actual, a propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día diez 
de mayo del corriente año, al Comisario de primera clase 
don Hilario Pedro Martínez Sánchez

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 
Comisario Principal por fallecimiento de don José María 
Rumbao Rodrigue, el día veintitrés de mayo del año 
actual, a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día veinti
cuatro de mayo último, al Comisario d.1 primera clase don 
León Antón Martínez

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 14 de junio de 1952 por los que se nombran 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Correos y de Telecomunicación a los señores 
que se indican.

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 
el Decreto de seis de Junio de mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que se refiere el artículo tercero de di
cha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración, Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del dia sie
te de junio del año actual, a don Juan de la Cruz Junco 
López, Jefe de Administración de prime* a clase, con as
censo, del expresado Cuerpo, en vacante producida por 
jubilación de don Eduardo García Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Bar
celona a catorce de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De
creto de seis de Junio de mil novecientos cuarenta, el 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y anti
güedades, respectivas, de veintitrés de enero y quince de 
mayo del año en curso a los Jefes de Administración de 
primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo don Da
vid Buenr y Gros y don Luis Fernández y Mouriño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a catorce de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de mayo de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Cerrillo 
Borralbo, Teniente de Infantería, reti
rado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril de 1952, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Cerrillo Borralbo, Te
niente de Infantería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo;

Resultando que el interesado, Teniente 
de Infantería, retirado extraordinario, so
licitó los beneficios del Decreto de 11 de 
Julio de 1949, accediendo el Consejo Su
premo a su petición por acuerdo de la 
SuLa de Gobierno de 27 de febrero último, 
que le concedió dichos beneficios a partir 
del 13 de Julio de 1949, y que solicitada 
por el interesado la reposición del expre
sado acuerdo en cuanto a la fecha de 
aplicación de los beneficios, que debe ser, 
a su Juicio, la de 1 dé enero de 1944, así 
como el reconocimiento de un cuarto 
quinquenio, que estima perfeccionado por 
los servicios prestados día por día duran
te la Guerra de Liberación, se desestimó 
esta reposición en nuevo acuerdo de 27 
de abril último fundada en que la Orden 
comunicada de 19 de mayo de 1940 esta
blece que la mejora de la pensión de 
retiro del personal que como movilizado 
prestó sus servicios durante la campaña 
de liberación consiste en regular por el 
sueldo del empleo con que fué clasificado, 
pero en la cuantía señalada en los presu
puestos para 1943, aumentado con los 
quinquenios por años de servicios hasta 
la fecha de su retiro, que es la mejora 
que se le concedió al recurrente;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
notificado en 12 de mayo último, cuando 
ya el interesado había interpuesto el pre
sente recurso de agravios, con fecha 27 de 
abril, en el que reproduce sus peticiones 
y manifestaciones anteriores;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos por la vigente legisla
ción;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
el Decreto de 11 de julio de 1949, la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 y demás dis
posiciones citadas y sus concordantes;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en este recurso son dos, refirién
dose la primera a la fecha de aplicación 
al recurrente de los beneficios del Decre
to de 11 de julio de 1949, y la segunda, al 
reconocimiento de un quinquenio, que es
tima perfeccionado por los servicios pres
tados durante la Guerra de Liberación;

Considerando que ia pretensión relativa 
a la retroactividad de efectos del Decreto 
de 1 1  de julio de 1949, referida a la fecha 
en que comenzó a regir la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, cuando se dedujo ante 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
fué acertadamente desestimada por dicho 
Supremo Consejo, toda vez que, según 
reiteradas declaraciones de esta jurisdic
ción, no era dable otorgar efectos retro
activos a aquel Decreto en tanto una 
disposición expresa no lo estableciera así, 
po” lo cual tanto con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo tercero del Có
digo Civil, como dados los términos de 
la expresión verbal «alcanzarán», referi
dos al futuro, que el repetido Decreto de 
II de Julio de 1949 empleaba, los dere
chos por éste concedidos debían compu
tarse a partir del día 12 de julio siguien
te. en que .ué publicado;

Considerando qu . por ello, al haberse 
ajustado a Derech la resolución impug
nada no constituye agravio para el re

clamante y fuerza a desestimar el re
curso interpuesto;

Considerando, ello h . obstante, que pro
mulgada antes de decidirse el presente 
recurso la Ley de de diciembre de 
1951, el párrafo tercero de su articulo 
leicero determina que la revisión de las 
clasificaciones de las pensiones de los re
tirados por el Decreto de 11 de julio de 
1949 se practicará dando efectos econó
micos a los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 desde 1 de enero de 
1944, con ?o que ha sido deexarado ex
presamente ¿a retroactividad desde tal 
fecha del Decreto tan repetidamente ci
tado de l i  de julio de 1949,

Considerando que a su vez el párrafo 
segundo del propio artículo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951 establece 
la revisión de las clasificaciones efectua
das por actos administrativos dictados 
por los órganos jurisdiccionales compe
tentes con anterioridad a su vigencia, por 
lo cual, hallándose pendiente la recla
mación formulada de definitiva resolu
ción por esta jurisdicción de agravios, 
procede aplicar de oficio al caso contro
vertido los beneficios que se derivan de 
dicha Ley;

Considerando que en cuanto a la se
gunda cuestión, como el recurrente se  
acoge a los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949, e~ evidente que no tie- 
n : derecho a que se le compute a efec
tos pasivos el tiempo servido como movi
lizado durante la Campaña, pues en di
cho Decreto se dispone que a sus desti
natarios se les aplicarán los beneficios 
de pensiones extraordinarias concedidos 
en la Ley e . 13 de dícíeihbre de71943, en 
U misma forma que par los retirados 
por edad entre esta fecha y el 18 de ju
lio de 1936 establecieron las Ordenes Cir
culares de 19 de mayo de 1944 del Minis
terio del Ejército > 24 de agosto del mis
mo año del Ministerio'de Marina; la for
ma de aplicación que dichas Ordenes 
establecen es literalmente la siguiente: 
«Sueldo regulador: el del empleo que 
ostentaban en la fecha de su retiro- Co
mo mejora de pensión se considerará el 
sueldo actual y los quinquenios acumu
lados hasta la fecha Ú2 su retiro»; luego 
no cabe la posibilidad dentro de este ré
gimen de pensiones extraordinarias de 
aumentar el sueldo regulador por acu
mulación de quinquenios perfeccionados 
después de la fecha del retiro, según tie
ne declarado esta jurisdicción;

Considerando que si bien es cierto que 
la Ley de 15 de marzo de 194o dispuso 
que el tiempo servido durante la Cam
paña por los que se hallaban retirados 
les sería abonable a todos los efectos, 
elle quiere decir que una de las venta
jas de ese abono sería mejorar la pen
sión ordinaria de retiro que venían dis
frutando, pero como el goce de esta 
pensión es incompatible con el de la 
extraordinaria del Decreto de 11 de Ju
lio de 1949 y la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, y en este régimen especial los 
quinquenios perfeccionadoj después de la 
fecha de retiro no se computan, desde el 
momento en que el recurrente opta por 
la pensión extraordinaria no puede exi
gir el abono de quinquenios.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad c<>n el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, acuerda desestimar el pre
sente recurso de agravios y disponer que 
se remita el expediente al Consejo Su
premo de Justicia Militar para que de 
oficio proceda e rectificar la fecha desde 
la cual el reclamantj debe comenzar a 
percibir los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y Decreto de 11 de Ju
lio de 1949, que habrá de ser la de pri
mero de enero de 1944.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se  
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
JESTADO para conocimiento de V. E. y 

I notificación a l interesado, de conformi

dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la 
que se nombra Vocales de la Comisión 
Mixta de Coordinación y  Asesoramien
to para las Estadísticas industriales a 
don Juan Alberto García Ortiz y  a don 
Juan Antonio Parera Moreno, en repre
sentación, respectivamente, del Sindi
cato Nacional de Industrias Químicas 
y de la Delegación Nacional de Sindi
catos.

Excmo, e Ilmo. Sres.: Por haber cesado 
en sus respectivos cargos sindícales don 
Pedro Lamata Mejías y don Juan Antonio 
Parera Moreno, pior virtud de los cuales 
formaban parte como Vocales de la Co
misión Mixta de Coordinación y Aseso
ramiento para las Estadísticas Industria
les, creada por Orden de 31 de enero 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO núm. 35),

Esta Presidencia del Gobierno, a  pro
puesta de la Secretaría General del Mo
vimiento, ha tenido a bien nombrar Vo
cales de la Comisión Mixta mencionada, 
en las vacantes que por el motivo ex
presado se han prcducido, a don Juan  
Alberto García Ortiz, nuevo Jefe Nacio
nal del Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas, en representación del mismo, 
y a don Juan Antonio Parera Moreno, 
recientemente designado Jefe del Sector 
Industrial de la Vicesecretaría Nacional 
de Ordenación Económica, en represen
tación de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 18 de Junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro Secretarlo General 
del Movimiento e Ilmo. Sr. Presidente 
de la Comisión Mixta de Coordinación 
y Asesoramiento para las Estadísticas 
Industriales.

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el titulo de Conde de la Mejo
rada a favor de don Alfonso Cabeza de  
Vaca y Leighton.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio^ en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a  
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de la Me
jorada a favor de don Alfonso Cabeza de 
Vaca y Leighton, por fallecimiento de su 
padre, don Antonio Cabeza de Vaca y 
Carvajal.

Madrid, 17 de Junio de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 

que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Conde de Torralba 
de Aragón a favor de don Lorenzo Pi
ñeyro y Fernandez de Córdoba.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de' 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el título de Conde de 
Torralba de Aragón a favor de don Lo
renzo Piñeyro y Fernández de Córdoba, 
por fallecimiento de su tío don Buena
ventura Piñeyro de Queralt.

Madrid, 17 de junio de 1952.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Lizárraga 
a favor de don Emilio Sanz y Tovar.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de ?7 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Liza- 
rraga a favor de don Emilio Sanz y To
var, por fallecimiento de su madre, doña 
Emilia Tovar y Roca.

Madrid, 17 áe junio de 1952.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Noroña 

 a favor de don Enrique Trénor y Lamo 
de Espinosa.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Noroña 
a favor de don Enrique Trénor y Lamo 
de Espinosa, por fallecimiento de su ma
dre, doña Carmen Lamo de Espinosa. 

Madrid, 17 de junio de 1952.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de la Vega 
de Sella a favor de don Ricardo Duque 
de Estrada y Tejada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de la Vega 
de Sella a favor de don Ricardo Duque de 
Estrada y Tejada, por fallecimiento de su 
abuelo don Ricardo Duque de Estrada y 
Martínez de Morentín.

Madrid, 17 de junio de 1952.

ITURMENDI 

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Men
día a favor de don Eugenio de Sousa 
Coutinho de Mendía.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el título de Marqués de 
Mendía a favor de don Eugenio de Sousa 
Coutinho de Mendía, por fallecimiento de 
su tío abuelo don Eugenio de Mendía 
Cunha Mattos.

Madrid, 17 de Junio de 1952.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de la Pica 
a favor de don Fernando de Irarrazábal 
y Fernández.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de la 
Pica a favor de don Femando de Irarra
zábal y Fernández, por fallecimiento de 
su padré, don Fernando de Irarrazábal y 
Mackenna,

Madrid, 17 de Junio de 1952.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de la 
Reunión de Nueva España a favor de 
don José Guajardo-Fajardo y Alba
rracín.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos .establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de la 
Reunión de Nueva España a favor de don 
José Guajardo-Fajardo y Albarracín, por 
fallecimiento de su padre, don Francisco 
Javier Guajardo-Fajardo y Estrada. 

Madrid, 17 de junio de 1952.
ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Casa 
Jiménez a favor de don Carlos Pardo 
Manuel de Villena y Verástegui.

Ecmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el título de Marqués de Casa Jiménez 
a favor de don Carlos Pardo Manuel de

Villena y Verástegui, por fallecimiento 
de su abuela paterna, doña María del 
Consuelo Jiménez Arenzana.

Madrid, 17 de Junio de 1952.
ITURMENDI 

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la que 
se admite la renuncia del cargo de Vo
cal del Tribunal Censor de las oposicio
nes a ingreso a la Escuela Judicial de 
don Celestino Vallador y S. Otero, Ma
gistrado del Tribunal Supremo.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Celestino Vallador y S. Otero, 
Magistrado ael Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle la renuncia que ha presentado oomo 
Vocal del Tribunal Censor de las oposi
ciones a ingreso en la Escuela Judicial, 
para cuyo cargo fué designado por Or
den de Í6 de mavo del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio ae 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la que 
se nombra para el cargo de Vocal del 
Tribunal Censor de las oposiciones a 
ingreso en la Escuela Judicial a don 
Mariano de Miguel Rodríguez, Magis
trado del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la norma- cuarta de la Orden 
de 16 de mayo del corriente año, convo
cando oposiciones para ingreso en la Es
cuela Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del Tribunal Censor de las 
referidas oposiciones a don Mariano da 
Miguel Rodríguez, Magistrado del Tribu
nal Supremo, en sustitución de don Ce
lestino Valleaor v S Otero, Magistrado 
de dicho Alto Tribunal, que ha renun
ciado al expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años* 
Madrid, 17 de Junio de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de junio de 1952 por la que 
se nombra en ascenso Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Ministerio 
a don Juan Francisco Lasso Gaite.

Umo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento, por 
excedencia de don José Antonio Barrera 
Maseda, que la servía, una plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase, dotada 
con el haber anual de 11 760 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, ha tenido a bien nombrar 
en ascenso para la referida vacante y do
tación a don Juan Francisco Lasso Gaite, 
que ocupa el primer lugar en la escala 
inmediata inferior, asignándole como an
tigüedad, para todos los efectos legales, 
la de 7 de los corrientes, fecha siguiente 
a la en que la indicada vacante se pro
dujo. , , *Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de X952.—Por dele

gación, R. Oreja.

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 5 de junio de 1952 por la 
que se nombra Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo a don Federico Peláez Olivar, 
excedente voluntario que tenía solicita
da la vuelta al Servicio activo.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamento, 
por promoción de don Juan Francisco 
Lasso Gaite, que la servía, una plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase, dotada 
con el sueldo anual de 10.080 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada vacante 
y dotación a don Federico Peláez Olivar, 
excedente voluntario de la misma cate
goría, que solicitó, dentro del plazo regla
mentario, su reingreso al servicio activo 
y a quien corresponde de derecho ocupar 
la referida vacante.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de 7 de junio de 1952 por la que 

se jubila por cumplir la edad reglamen
taria al Capellán de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones don Bernardo Flo
ria Llacostena.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento dictado para su 
debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado a partir del 18 de j-unio ae 
1952, fecha en que cumple la edad regla
mentaria, a don Bernardo Floria Llacos
tena, Capellán de primera clase del Cuer
po ae Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 11.200, y con destino actualmente en 
la Clínica Psiquiátrica Penitenciaria de 
Mujeres de Madrid.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid 7 de Junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de 10 de junio de 1952 por la que 

se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Ricardo Castaños Mo
llor, Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Siles (Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Ricardo Castaños 
Mollor, Auxiliar del Juzgado Comarcal 
de Siles (Jaén),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaría en el citado cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1952 por la que, 
en virtud de concurso ordinario, se nom
bra a los señores que a continuación 
se expresan para servir las Notarías que 
se detallan.
limo. Sr.: En vista del expediente so

bre provisión de 1* j Notarías vacantes 
comprendidas en los primero y segundo

de los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad lo dispuesto en los 91 y 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio fia tenido a bien nom
brar para servir las de :

Núm. l .—Madrid (por defunción de 
don Indaleci María Martínez de Bedoya 
y Martínez), a do i Juan Manuel Anto
nio Alvare \ Robles que era de Bilbao.

Num. 2.—.lílaga  (por jubilación de aon 
Manuel Derqui Derqui), a don Jerónimo 
Vida Lumpie, que era de San Fernando.

Núm. 3.—Almería (desierta en las opo
siciones libres a Notarías celebradas en 
el Colegio Notarial de Granada), a don 
Juan Algarra Oña, que era de Dalias.

Núm. 4.—Vigo tpor jubilación forzosa 
de don Raimundo Casal Soto), a don 
Demetrio Méncl:z Curiel, que era de 
Lugo.

Núm. 5.—Soria (por jubilación por im
posibilidad física de don Leoncio An
drés Moreno Cuesta), a don Pedro Sán
chez Requena, que era de Lebrija.

Núm. 6.—Oviedo (por jubilación forzo
sa de don Rafael Azpitarte Sánchez), n 
don Francisco Montes Lueje, que era de 
Las Palmas.

Núm. 1.—Almería (por jubilación forzo
sa de don Nicolás Prados Salmerón), a 
don Antonio Callejón Amaro, que era de 
Guadix.

Núm. 8.—Cartagena (por jubilación for
zosa de don Francisco J. Hidalgo Serra
no), a don Antonio Serrat y de Argila, 
que era de Alcoy.

Núm. 9.—Sabadell (por traslación de 
don Ignacio Martín Laplaza), a don Juan 
José Gerona Almech, que era de Man- 
resa.

Núm. 10.—Requena (por traslación ¿e 
don Arturo Pérez Mulet), a don Alfredo 
Sosa Pérez, que era de Córdoba).

Núm. 11 .—Puenteáreas (por traslación 
de don Electo Reguera Tegerina), a don 
Gregorio Lahoz Estevan, que era de Ve- 
gadeov

Núm. 12.—Villacarrillo (por traslación 
de don Juan Bautista Fuentes Torre-Isun- 
za), a don Eduardo Guerrero Oyonarte, 
que era de Archidona.

Núm. 13.—Santiago (por Jubilación vo
luntaria de don Gonzalo Rey Feijoo), a 
don Santos Fernández Crespo y Riego, 
que era de Noya.

Núm. 14.—Monforte de Lemos (por 
traslación de don Luciano Teijeiro Fer
nández), a don Florencio de Villanueva 
Echevarría, que era de Soto de Luiña.

Núm. 15.—Monte frío (por traslación de 
don Francisco Enríquez Godoy), a don 
José Martínez del Mármol, que era de 
Beas de Segura.

Núm. 16.—Villafranca de los Barros 
(por jubilación forzosa de don Pedro Fer
nández de Soria), a don Pablo Hernán
dez de la Torre, que era de Sanlúcar de 
Barrameda.

Núm. 17.—Fuensalida, a don Gerardo 
Bardón Fernández, que era de Santa Co
lonia de Famés.

Núm. 18.—Cervera del Río Alhama, a 
don Francisco Longo Sanz, que era de 
Doña Mencía-

Núm. 19.—Zuera (por excedencia vo
luntaria de don Pío/ Cabanillas Gallas), 
a don Ambrosio Aranda de Pastor, que 
era de Vezdemarbán.

Núm. 20.—Canjáyar (por excedencia vo
luntaria de don Adolfo Balboa Martínez), 
a don José María Mosquera Merino, que 
era de Vega de Espinareda.

Núm. 21.—Azpeitia, a don Ricardo Go- 
meza Ozamiz, que era de Santa María.

Núm. 22.—Monóvar (por traslación de 
don Federico Terrer de la Riva), a doña 
Carolina Bono Huerta, que era de Cam- 
prodón.

Núm. 23.—Mondoñedo (por traslación 
de don Alfonso Fernández Hernández), a 
don Javier Barrenechea y Vera, que era 
de San Saturnino, quienes habrán de to
rnar posesión del cargo, previos los requi

sitos establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
Emo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la que 
se declara desierto el concurso anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de mayo último para 
proveer las vacantes de Secretarios y 
Vicesecretario de Audiencia que se men
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Se
cretario de las Audiencias Provinciales 
de Santa Cruz de Tenerife y de Murcia 
y Vicesecretario de la de Pontevedra, va
cante por traslación de don Ramón Maíz 
Bermejo, don Emilio González Valentín y 
don Joaquín Zejalvo de la Riva, que las 
servían, respectivamente, y teniendo en 
cuenta que al concurso anunciado por 
Orden de 7 de mayo último no han acu
dido solicitantes para cubrirlas,

Este Ministero acuerda declararle de
sierto y  disponer que se proceda a la 
provisión de las vacantes con arreglo a 
Jo prevenido en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchas año®. 
Madrid, 14 de junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la que 
se concede el reingreso al servicio ac
tivo a don Enrique Ruiz Vadillo en la 
carrera de Juez comarcal.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
qj este Departamento don Enrique Ruia 
Vadillo, Juez comarcal de tercera catego
ría, en situación de excedencia volunta
ria, en la que solicita el reingreso al ser
vicio áctivo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29 y 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1&49# 
ha tenido a bien conceder a dicho fun
cionario el reingreso que solicita, en las 
condiciones que en el referido Decreto se 
establecen.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio ae 1952.—Por de

legación, R. Oreja,

limo. S,. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el expediente instruido a do
ña Carmen Figuera Andu conforme a 
las prescripciones de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

Ilmo  ̂ Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido, en vía de revisión, 
conforme a las prescripciones ael párrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley de 10 
de febrero de 1939, a doña Carmen Fi
guera Andu, que en 18 de julio de 1936 
figuraba, como Oficial de Administración 
de primera clase en el personal Auxiliar 
de este Departamento, separada definiti
vamente del serveiio por Oraen de 9 de 
mayo de 1939, y de conformidad con la 
propuesta del Juez Instructor del mismo, 

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la sanción de separación acoraa-
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da por la expresada Orden, admitiéndola 
al servicio del Estado con la sanción de 
postergación de un año en el Cuerpo a que 
pertenezca, conforme a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, l(> do junio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr Subsecretario ae este Ministerio.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la que 
se resuelve el expediente instruido a 
doña Mercedes Figuera Andu conforme 
a las prescripciones de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.

limo. Sr.: Visto el expediente de depura
ción instruido, en vía de revisión, confor
me a las prescripciones del artículo 13 de 
la Ley de 10 de febrero ae 1939, a doña 
Mercedes Figuera Andu, que en 18 de ju
lio de 1936 figuraba como Oficial de Ad
ministración de segunaa clase en el per
sonal Auxiliar de este Departamento, se
parada definitivamente del servicio por 
Orden de 9 de mayo de 1939, y ae con
formidad con la propuesta del Juez Ins
tructor del mismo,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la sanción ae separación acordada 
por la expresada Orden, admitiéndola al 
Servicio del Estado con la sanción de 
postergación de un año en el Cuerpo a 
que pertenezca, conforme a las disposi
ciones vigentes.

Lo aigo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1952.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la 
que ce declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Guar
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don Ramón Rubio Calero.

limo. Sr-: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940 y a los efectos que de
termina el artículo primero de la Orden 
de este Departamento de fecha 5 de abril 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por clasificación le c o  
rresponda, a don Ramón Rubio Calero, 
Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, en situación de «a extinguir», con 
destino actualmente en la Prisión de par
tido de Linares, autorizándole para ren
dir la oportuna cuenta de los gastos de 
viajes, dietas y traslado de casa hasta la 
localidad donde piense fijar su residencia 
definitiva, según preceptúa el párrafo 
cuarto del artículo segundo de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
noviembre de 1950.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1952,—Por dele

gación, R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la que 
se declara jubilado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Mo
desto Nieto Tejo.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 11 de la Ley de 15 
de marzo de 1940, y a los efectos que de
termina el artículo primero de la Orden 
de este Departamento de fecha 6 de abril 
siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien decla

rar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la (>dad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, a don Modesto Nieto Tejo, 
Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, en situación de «a extinguir», con 
destino actualmente en la Prisión Provin
cial de Santander, autorizándole para 
rendir la oportuna cuenta de los gastos 
de viaje, dietas y traslado de casa hasta 
el lugar donde piense fijar su residencia 
definitiva, según preceptúa el párrafo 
cuarto del artículo segundo de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de junio de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo, al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Juan de la Cruz González Padillo.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Juan de la Cruz González PadiUo, 
funcionario del Cuerpo Especial de Pri
siones, actualmente en la situación de ex
cedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicias de Prisiones 
de 5 de marzo de 1948 lia tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio activo, 
con la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase del expresado Cuerpo, sueldo 
de 10.080 pesetas anuales, antigüedad de 
14 de enero de 1950 y efectos económicos 
a partir del acto posesorio, en vacante 
producida por pase a la excedencia volun
taria de don Juan Chasco Esteban, que la 
servía, pudiendo ser destinado por esa 
Dirección General de su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 11 de junio de 1952 (rectifi

cada) por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición de Taquígrafos-mecanó
grafos de este Ministerio.

Habiéndose padecido error de la citada 
Orden, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificada.

lim o S r .: En cumplimiento de lo que 
dispone el número 12 de la Orden de 
este Departamento, fecha 15 del pasado 
mes de marzo, y en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te
nido a bie nombrar Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición para cubrir plazas de taquígrafos- 
mecanógrafos de este Ministerio a los se
ñores que a continuación se citan: 

Presidente, ilustrísimo señor don Juan 
Ron Pardo, Vocal del Tribunal Económi
co-administrativo Central.

Vocales, ilustrísimo señor don Luis de 
Toledo Freire, Inspector de los servicios 
de este M ínist-rio; don Federico Rebo
llo Cebrián Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo General, Ta
quígrafo; don Gregorio Anastasio Mi- 
llán de la Torre, Jefe de Admniistración 
de tercera clase del Cuerpo expresado, y i 
don Emilio Abad Lluch, Jefe de Negocia- 1

do de primera clase del mismo Cuerpo, 
que a ci liará como Cereta rio.

Lo cágo a V 7. para su conocimiento, el 
’e los interesados y doiná< electos.

Dios guarde r. V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1952.--Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este MIniste- 
terio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 14 de ma yo de 1952 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 337.710,68 para remuneraciones de 
personal de las Escuelas Artes y Ofi
cios Artísticos.

limo. Sr.: Visto el expediente tmmita- 
do para la concesión de subvenciones 
con cargo a la partida presupuestar)a 
consignada en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto 5/2, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento para las atenciones y Centros que 
más abajo se indican;

Resultando que el personal de las Es
cuelas de Artes y Oficios de Arrecife de 
I/anzarote, Coreila, Guadix y Huéscar 
perciben sus haberes con cargo a sub
venciones que para toda clase de gastos 
les son concedidas por el Departamento;

Resultando que. incrementados los hü/- 
beres del personal docente en virtud de 
la Ley de Presupuestos del pasado año 
y reconocido por la Ley de 15 de marzo 
del año anterior derecho al percibo de 
lina paga anual extraordinaria, no se 
fijó consignación en presupuesto para ta
les atenciones del personal de las citadas 
Escuelas, ni tampoco para el de las de 
Ibiza. MelUla, Mondoñedo, Teruel, que 
viene percibiendo haberes con cargo al 
crédito global consignado en el capitulo 
primero, articulo primero, grupo quinto, 
concepto 2/21, del presupuesto correspon
diente al actual ejercicio, de acuerdo con 
lo preceptuado en la Orden de 24 de 
marzo de 1948;

Considerando es preciso que los Cen
tros de referencia dispongan de los fon
dos necesarios para remunerar al perso
nal que en ellos viene prestando sus ser
vicios, según la plantilla en los mismos 
establecida ' y en la cuantía que deter
minan las normas reglamentarias;

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 26 del pasado 
marzo y fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 6 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo a la partida de 4.000.090 de pesetas 
consonada en el capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo quinto, concepto 5/2, se 
concedan para atenciones de personal 
de las citadas Escuelas, por un total de 
337.710,68 pesetas, las subvenciones que 
a continuación se indican:

Escuela de Artes y óficios de Arrecife 
de Lanzarote.—Para cuatro Profesores de 
entrada v un Ayudante de Taller, a pe
setas 7.200; para un Profesor interino 
con la remuneración de 6.000 pesetas, 
más 3.500 pesetas para abono de una paga 
extraordinaria anual al personal citado, 
45.500 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de Coreila, 
Para cuatro Profesores de entrada, a pe
setas 7.200: para cinco Maestros de Ta
ller, a 9.600 pesetas, más 6.400 pesetas 
para abono de la citada paga extraordi
naria anual, 83.200 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de Guadix.— 
Para dos Profesores de término a pese
tas 12.000; tres Profesores de entrada, a
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7.200 pesetas; dos Maestros de Taller, a 
9.600 pesetas, más un dozavo aei total 
(5.400) para abono de la paga extraordi
naria. 70.230 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de Huéscar. 
Para cinco Profesores de entrada y tres 
Ayudantes de Taller, a 7.200 pesetas; pa
ra un Oficial de Secretaría con la remu
neración de 6.000, y 5.300 pesetas para 
abano de la paga extraordinaria anual, 
68.900 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de Ibiza.— 
Para abono d^ diferencias a dos Profe
sores de término (de 6.666,66 a 12.000 pe
setas) ; de tres Profesores de entrad y 
dos Ayudantes de Taller (de 6.000 a
7.200 pesetas), y para abono de la paga 
anual extraordinaria, 5.000 pesetas, pese
tas 21.666,68.

Escuela de Artes y Oficios de Melilla.— 
Para diferencias de cuatro Profesores de 
entrada y dos Ayudantes de Taller (de
6.000 a 7.200 pesetas); de un Maestro 
de Taller (de 5.800 a 8.800), para remu
neración de un Profesor de Taquigrafía, 
a 6.000 pesetas, y para abono oe la paga 
tuuial extraordinaria, 4.444 pesetas, pe
setas 20 644.

Escuela de Artes v Oficios de Mondo- 
ñedo.—Para abono de diferencias de re
muneración de cinco Profesores de entra
da' y tres Ayudantes ae Taller (de 6.000 
a 7.200 pesetas), más importe de una 
paga anual extraordinaria (4.800 pese
tas), 14.400 pesetas.

Escuela de Artes y Oficios de Teruel.— 
Para deferencias ae cuatro Profesores de 
entrada (de 6.000 a 7.200 pesetas); de 
un Maestro de Taller (de 8.000 a 9.600 pe
setas»; de aos Ayudantes de Taller (de
6.000 a 7.200 pesetas), y para abono de 
la paga anual rxtraordmaria (4.400 pe
setas), 13 200 pesetas.

lias referidas subvenciones serán libra
das a los indícanos Centros en firme, 
mediante nóminas periódicas en forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria, 14 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 16 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve la distribución de mi 
crédito para gratificaciones del personal 
de clases elementales de Escuelas de 
Artes y Oficios.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la asignación de remuneracio
nes con cargo a la partida global con
signad a en el vigente presupuesto de 
este Departamento para gratificaciones al 
personal de las clases complementarias 
de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos;

Resultando que en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo quinto, con
cepto 4/13, del presupuesto de este Mi
nisterio aparece consignada una partida 
global de 125.000 pesetas para gratifica
ciones del personal (Maestros prácticos 
profesionales) en las clases elementales, 
con la mayor variedad posible de tecni
cismo en relación con las necesidades de 
lo« servicios locales, dentro, o fuera de 
las Escuelas;

Considerando es necesario proceder a 
la distribución de las gratificaciones co
rrespondientes con cargo a la referida 
partida global, a fin de que el personal 
encargado de dichas enseñanzas perciba 
sus haberes según la función docente que 
viene desempeñando;

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 26 del pasado 
marzo y fiscalizado favorablemente por 
Xa Intervención General de la Adminis

tración del Estado en 6 de los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto la distribu

ción de la referida partida global, por 
un total de 88.000 pesetas, para las Es
cuelas y con destino a las atenciones de 
personal que a continuación se expresan:

Escuela de Almería;
Para una profesora de Bordados y En

cajes, a 5.000 pesetas; para tres Maestros 
de Taller de Talla en Piedra y Similares, 
de Cerámica Artística y de Montaje de 
Instalaciones Eléctricas, a 4.000 pesetas, 
y para tres Profesores encargados de ta
les enseñanzas, por las conferencias ex
plicativas de las mismas, a 2.000 pesetas,
23.000 pesetas.

Escuela de Jaén:
Para un Maestro de Taller y un Ayu

dante de Idem de la Enseñanza de Ti
pografía, con la remuneración de 4.000 
y 3.000 pesetas, r espee ti vaménte, pese
tas 7.000.

Escuela de Madrid:
para los encargaaos de las Enseñan

zas de Batik y Cuero Repujado, de Cor
te y Confección (dos) y de Alfarería, con
6.000 pesetas anuales cada uno, 24.000 pe
setas.

Escuela de Murcia:
Para un encargado de la Enseñanza de 

Taquigrafía y Mecanografía, a 6.000 pe
setas, 6.000 pesetas.

Escuela de Toledo:
Para los encargados de las Enseñanzas 

de Escenografía y Pintura sobre tela, de 
Esmalte sobre metales y Pintura sobre 
vidrio, de Marmolería artística y Labra 
en piedra y de Alfombras y tapices, a
4.000 pesetas cada uno. 16.000 pesetas.

Escuela de Valencia:
Para los encargados de las Enseñan

zas de Corte y confección. Bordados y en
cajes y de Talla en piedra, a 4.000 pe
setas cada uno, 12.000 pesetas.

Dichas cantidades serán libradas me
diante nómina, periódicamente, en for
ma reglamentaria y de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto de 25 de 
d'ciembre de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 20 de junio de 1952 por la 
que se aplica el Decreto de 16 de no
viembre de 1951, sobre designación de 
Tribunales de las oposiciones a cátedras 
de las Escuelas de Peritos Industriales.

limo. Sr-: Publicado el Decreto de 16 
de noviembre último relativo a la de
signación de Tribunales para las oposi
ciones a cátedras y otros cargos docentes 
de las Escuelas de Peritos Industirales, 
es necesario dictar las normas que per
mitan su inmediata aplicación. Por lo 
cual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo i.° La designación de los Jue
ces y el nombramiento de los Tribunales, 
encargados de juzgpr las oposiciones a 
cátedras de las Escuelas de Peritos In
dustriales se realizará observando las nor
mas siguientes:

Primera. El Ministerio, teniendo slém- 
pre en cuenta el interés del servicio y

fecha de antigüedad de la Orden de con
vocatoria de la oposición, dispondrá, poí 
U Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, instruyan los ex
pedientes de designado de los Jueces y 
nombramientos de Tribunales.

Segunda Una ve" iniciada la instruc
ción del expediente W Dirección Gene- 
ra«i solicitará del Consejo Nacional de 
Educación que formul ia propuesta en. 
terna, en el plazo máximo de treinta 
días, para la designació del Vocal a que 
se refiere el número segundo del ar
tículo primero del Decreto de 16 de no
viembre de 1951. i. Consejo propondrá
ai mismo tiempo la tema para la de
signación del correspondiente Vocal su
plente.

Tercera. La designación de los Voca
les titulares y suplente de nombramien
to automático por turno de rotación en 
el orden de antigüedad en el Escalafón, 
se llevará a cabo conforme a las siguien
tes reglas;

a) La división del Escalafón en ter
cios se realizará e. la fechas de 1 de 
enero y 1 de julio de cada año. mante
niéndose, a efectos de la designación de 
Vocales, la distribución que resulte en 
dichas fechas, no obstante las modifica
ciones que se produzca.* durante los seis 
meses consecutivos. Jos Profesores nume
rarios de ntievo ii-gres1 . desde su toma 
de posesión, quedarán incorporados al úl
timo tercio del Escalafón por su orden 
y entrarán en turno cuando les corres
ponda.

Esta división de; Escalafón se hará pú
blica por Orden ministerial, en la que 
se expresarán, con referencia al último 
publicado, los nombres de los Profesores 
numerarios en los que comience y termi
ne cada una de la~ tres partes en que 
se divida el Escalafón y el número que 
en éste ocupen los mismos-

b) Si el número de Profesores nume
rarios en activo en las fechas señaladas 
no fuera divisible por tres, y el exceso 
fuere de uno, éste aumentará el primer 
tercio o de mavor antigüedad, y si fue
re de dos, el otro se incluirá en el segun
de tercio.

Cuarta. El nombramiento de sucesivos 
Tribunales se efectuará siguiendo el tur
no de rotación entr? los Profesores nu
merarios, dentro d j cada tercio, con arre
glo a las rectificaciones hechas en el Es
calafón en 1 de enero y 1 de julio de 
cada año, de conformidad con lo dis
puesto en el apartada a) de la norma 
tercera de la preserte Orden.

Quinta. En los casos en que no hu
biere en uno de los tercios Profesores 
numerarios de asignatura convocada a 
oposición, se designará Vocal titular al 
que corresponda por turno en el tercio 
de mayor antigüedad, y si no hubiere 
en dos de los tercios, se nombrarán siem
pre de aquel en que figuren Profesores 
numerarios de la referida asignatura* 
Igualmente se procede^ para la desig
nación de los Juece suplentes

Sexta. Cuando no haya en el Esca
lafón número suficiente de Profesores nu
merarios para la designación automáti
ca por los tumos 1e antigüedad, y en 
los casos en que, por la especialidad de 
la disciplina, sólo existan cátedras en 
alguna Escuela d* Peritos Industriales, 
se designarán, par completar el núme
ro de Vocales titulares y suplentes que 
falten, Profesores de asignatura análoga, 
siguiendo los misnus turnos y con arre
glo a las normas siguientes:

a) Si hubiere e  ̂ l Escalafón tres Pro
fesores numerarios de la asignatura cu
ya cátedra ha de proveerse, serán de
signados siempre Vocales titulares, cual- 
quira que sea el tercio en el que figuren.

En este caso, los suplentes se desig
narán entre Profesores numerarios ce 
asignatura análoga, uno por cada tercio, 
teniendo en cuenta que, a falta de Pro-
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fesores en alguno de los tercios, la va
cante se cubrirá con el que siga en turno 
en el tercio mayoi antigüedad, y si 
no hubiere en de., de los tercios, se 
nombrarán siempre de aquel en que los 
haya.

b) Cuando sólo figuren en el Escala
fón uno o dos Profesores de la asigna
tura. serán designados siempre Jueces ti
tulares, y los qiu falten serán nombra- 
do.' de entre os Profesores de asignatu
ra análoga, iniciándos la rotación con 
el tercio orlmero o de mayor antigüedad.

c) Cuando figuren en el Escalafón
cuatro o cinco Profesores de la asigna
tura convocada a oposición, serán desig
nados Vocales titulares los tres a quie
nes corresponda coi arreglo a las normas 
anteriores Serán suplentes los restantes 
Profesores de la mism^ asignatura. Para 
completar el númeio c' suplentes se de
signará en primei lugar al Profesor de 
U asignatura análoja incluido en el pri
mer tercio, y si faltare*, dos suplentes,
ei otro será nombrad, de entr^ los que 
figuren en el segundo tercio. Si no figu
rasen Profesores numerarios de asigna
tura análoga en el primero o segundo 
tercio, la designacxp se hará entre los 
qu< figuren en el siguiente.

Las mismas noin as se observarán en 
los casos en que figure número bas
tante de Profesores para la designación 
automática, por consecuencia de haber 
sido nombrado Presidente o Vocal de 
térra alguno de ello:.

Séptima. Cuando se trate de cátedras 
de nueva creación, o no existieren Pro
fesores de la disciplina, serán designa
dos Vocales .titularr • y • suplentes, pór 
turno de rotación en el orden de anti
güedad en el Escalafón, los Catedráticos 
de asignatura análc^ con arreglo a 
la : instrucciones anteriores.

Octava. En los cast en que hubiere 
dos o más asignaturas análogas, la de
signación automática de Vocales se hará 
siguiendo su turno 2 antigüedad en los 
respectivos tercia: del Escalafón, indis
tintamente y sin preferencia alguna en
tre las asignaturas.

Art. 2.° Si por dictamen del Consejo 
Nacional de Educación no fuera posible 
establecer un cuadro de analogías res
pecto a alguna asignatura, la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica solicitará de aquél la propuesta de 
tantas ternas como jueces titulares y su
plentes hubiera que designar.

Art. 3.* La designación de los Vocales 
titulares por rotación en los tercios de 
antigüedad en el Escalafón consume el 
turno que les correspondiere, aunque no 
actúen por renuncia o cualquier otra cau
sa. Si fuere nombrado Presidente o Vocal 
de terna alguno de los Profesores nume
rarios a quienes hubiera correspondido la 
designación automática como titular, co
rrerá también el turno de antigüedad. 
Para los Vocales suplentes sólo correrá 
éste si fueren llamados a actuar y no 
ejercieren su cargo. Todo ello sin per
juicio de lo que se establece en la norma 
Cuarta del artículo primero.

Art. 4.° Lo establecido en los precep
tos anteriores será de aplicación a la 
constitución de Tribunales a plazas de 
Profesores especiales de las Escuelas de 
Peritos Industriales, en todo aquello que 
específicamente no se regule en los apar
tados siguientes:

a) La designación del Vocal Catedrá
tico de asignatura más afin se efectuará 
por turno de rotación de mayor a menor 
antigüedad en el Escalafón. Cuando no 
lo hubiera, la Dirección General solici
tará del Consejo Nacional de Educación la 
propuesta en terna, de entre personas 
competentes en la materia, a que se re
fiere el párrafo segundo del artículo ter
cero del '■ Decreto de 16 de noviembre 
de 1951.

El orden de afinidad entre las plazas 
de Profesores especiales con respecto a las 

/

cátedras se determinará previamente a 
propuesta del Consejo Nacional de Edu
cación.

b) A los efectos del nombramiento de 
los Vocales Profesores especiales de la 
misma disciplina anunciada a oposición, 
y hasta tanto se escalafone esta clase 
de Profesorado, se relacionará el mismo 
en atención a su antigüedad y se seguirá 
el orden de rotación de mayor a menor 
para uno e inversamente para el otro. 
Simultáneamente y en la misma forma 
se designarán los Vocales suplentes.

Cuando no hubiere Profesores especia
les de la misma disciplina anunciada a 
oposición, se procederá a designar el Vo
cal o los dos Vocales que falten de entre 
personas de reconocida competencia en la 
materia, a propuesta en terna del Conse
jo  Nacional de Educación.

Art. 5.° Asimismo, se aplicarán las nor
mas establecidas para los Tribunales a 
plazas de Profesores numerarios a la cons
titución de los de Maestros de Taller, en 
lo que específicamente no se establezca a 
continuación: 

a> Los dos Vocales, Profesores nume
rarios adscritos a enseñanzas tecnológicas 
se nombrarán por turno de rotación, uno, 
de mayor a menor antigüedad en el Es
calafón, y otro, a la inversa.

b) El Vocal, Maestro de taller de la 
misma disciplina, que preceptúa el artícu
lo sexto del Decreto de 16 de noviembre 
de 1951, se designará por tum o de rota
ción de mayor a menor antigüedad del 
Escalafón, y si no lo hubiere, se nombrará 
de asignaturas análogas siguiendo el mis
mo sistema.

En la misma forma, y simultáneamente, 
se designarán los Tribunales suplentes.

Art. 6.° La designación de un Profesor 
numerario para Tribunal de oposición a 
plazas de Profesores especiales y Maes
tros de Taller y Laboratorio, es indepen
diente del nombramiento que por su tur
no pueda corresponderle en las oposicio
nes a vacantes de Profesores numerarios.

Art. 7.° En los casos de reclamación 
contra la Orden de nombramiento de los 
Tribunales se cuidará de que el recurso 
previo de reposición sea resuelto en el 
plazo de treinta días que establece la Ley 
de 18 de marzo de 1944, motivándose el 
acuerdo de forma que en el mismo queden 
reflejados claramente los fundamentos de 
hecho y de derecho en que aquél se apoya.

Art. 8.° Por la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica se ele
varán a este Ministerio las propuestas de 
resoluciones generales o particulares que 
convenga adoptar para la mejor ejecución 
de lo que se dispone en el Decreto de 16 
de noviembre de 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952.

R U IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 17 de jun io  de 1952 por la 

que se aprueba el Estatuto de la « Caja 
de Previsión Laboral Juan Carlos de 
Gortázar, de la Empresa Eléctrica I r u
rak-Bat, S. A .».

limo. Sr.: Viste el Estatuto de la «Ca
ja de Previsión Laboral Juan Carlos de 
Gortázar, de Empresa elétcrica Irurak- 
Bat, S. A.», por *1 que se mejoran en 
favor de los productores al servicio de 
dicha Empresa los beneficio que otorga 
el Montepío Naciont de Agua, Gas y 
Electricidad; viste la propuesta elevada 
ai efecto por ei Servicio de Mutualida
des Laborales, y conformidad con lo

dispuesto en las Ordenes ministeriales de 
15 de junio de i948 y 23 d .' mayo de 1949, 

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des, ha tenido a eren disponer:

Articulo primero.—fíe aprueba el Esta
tuto de la «Caja de Previsión Laboral 
Juan Carlos de Gortázar, de la Empresa 
Eléctrica Irurak-Bat, S. A.», en la cual 
quedará integrada con su activo y pa
sivo la antigua «Caja d n Previsión Juan 
Carlos de Gortázar. d¿ los Empleados de 
Eléctrica Irurak-Bat», disponiéndose su 
inscripción y registro en la forma que 
determina la Ley de G de diciembre de 
1941 y el Decreto d j '2Ü de mayo de 
1943.

De conformidad con lo establecido por 
el Decreto de 25 de may . de 1951, esta 
Institución queda encuadrada en la Or
ganización Mutualista Laboral.

Articulo segundo— Queda facultado el 
Servicio de Mutualidades Laborales para 
dictar las normas complementarias que 
sean precisas como consecuencia de cuan
to disponen los artículos cuarto, quinto 
y sexto de la Orden de 23 de mayo de 
1949.

Lo que se comunica a V. I. para su co
nocimiento y efectc:.

Dios guarde a V. x. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1952.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

ORDEN de 17 de junio de 1952 por la 
la que se aprueba el Estatuto de la «C a ja  
de Previsión Laboral de Empresas Re
unidas de Electricidad de Cataluña».

limo. S r.: Visto el Estatuto de la «Ca
ja  de Previsión Laboral de Empresas Re
unidas de Electricidad de Cataluña», por 
el cual son mejorados, a favor de los 
productores que trabajan al servicio de 
las Empresas encuadradas en dicha Ins
titución, los beneficios que otorga el Mon
tepío Nacional de Agua, Gas y Electri- 
dod; vista la propuesta elevada al efec
to por el Servicio de Mutualidades La
borales, y de conformidad con lo dispues
to en las Orden ministeriales de 15 
de junio de 1948 y 2‘ de mayo de 1949, 

Este Ministerio, en uso de sus facul
tades, ha tenido a bien disponer:

Artículo primero— Se aprueba el Esta
tuto de la «Caja de Previsión Laboral 
d - Empresas Reunidas de Electricidad 
de Cataluña», en la cual quedará inte* 
grada con su acti- 2 y pasivo la antigua 
«Mutualidad de Previsié-i Social de Obre
ros y Empleados» disponiéndose su ins
cripción y registro en la forma que de
terminan la Ley de 6 de diciembre de 
1941 y el Decreto de 26 de mayo do 
1943.

De conformidad con lo establecido por 
el Decreto de 25 de mayo de 1951, esta 
Institución queda encuadrada en la Or
ganización Mutualista Laboral.

Artículo segundo. — Queda facultado el 
Servicio de Mutualidades Laborales para 
dictar las normas complementarias que 
sean precisas come consecuencia de cuan
to disponen los artículos cuarto, quinto 
y sexto de la Orden de 23 de mayo de 
1949.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a v . I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1952.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.
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R ectificando la Orden de 16 de junio de 
1952 por la que se suprime la aporta
ción de las Mutualidades y M ontepíos 
Laborales a su Caja de Compensación  
y Reaseguro, y  se encom ienda la ad
m inistración de la misma a las propias 
Instituciones.

Habiéndose padecido error de impren- 
cÍ^ada Orden, inserta en este 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 176, correspondiente al día 24 de 
junio actual, página 2848, se rectifica en 
el sentido de que el artículo 12 de la ci
tada Orden, inserto en la tercera colum
na de dicha página 2848, ha de ser subs
tituido por el siguiente, que es el que de
bió publicarse:

«Art. 12. Se faculta especialmente al 
Servicio de Mutualidades Laborales para 
dictar las normas y aclaraciones que pre
cise el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 

que se autoriza a la Dirección General 
de Agricultura para convocar oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado.

limo. Sr.: Las necesidades de los di
versos Organismos dependientes de este 
Ministerio han motivado que ingresen en 
el servicio del Estado la mayoría de los 
Peritos Agrícolas que han obtenido plaza 
en las recientes oposiciones celebradas, 
y por ello, se hace preciso convocar otras, 
haciendo uso del plazo mínimo de con
vocatoria que señala el artículo 12 del 
vigent Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Bases, de 22 de julio de 1918, 
referente a los Cuerpos generales de la 
Administración Civil del Estado.

En virtud de lo expuesto, y teniendo 
en cuenta la propuesta hecha por esa 
Dirección General, tengo a bien autorizar 
a V. I. para convocar oposiciones para 
la provisión de treinta plazas de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado, más las vacantes que 
se produzcan en el mismo hasta el día en 
que se terminen, entre los Peritos Agrí
colas que, poseyendo el título oficial, ten
gan como máximo cuarenta años de edad, 
cumplidos dentro del año actual, y solici
ten tomar parte en esta oposición.

Han de tenerse en cuenta en la con
vocatoria las normas establecidas en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y disposicio
nes complementarias para la provisión 
de plazas de la Administración del Esta
do con mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc., etc.

Asimismo, de conformidad con lo que 
previenen las disposiciones en vigor, el 
número de aprobados por el Tribunal que 
al efecto se nombre por esa Dirección 
Generrl de Agricultura con derecho a 
ocupar, en su día, las vacantes que va
yan . produciéndose no podrá exceder del 
precitado número, desestimándose, por 
consiguiente, toda petición que pretenda 
excepción a lo que se dispone en esta 
convocatoria.

Aquellos opositores que reuniendo los 
requisitos exigidos sean aprobados en los 
exámenes que realícen y fuesen hijos o 
huérfanos de Ingenieros Agrónomos o Pe- 
ritis Agrícolas del Estado, no cubrirán 
número en el total de plazas convocadas, 
ocupando el lugar que por su actuación 
pudiera corresponderías en la propuesta 
que formule el Tribunal examinador, apli
cando el mismo criterio seguido en opo
siciones anteriores.

Los que deseen tomar parte én la opo
sición deberán presentar su instancia en 
la Secretaría General de esa Dirección 
General de Agricultura. En el acto de la 
presentación se proveerán de una pape** 
íeta de examen, que les será facilitada

1 previo pago de doscientas pesetas, desti- i 
nadas a cubrir los gastos que en la opo- I 
sición se originen. Dicha papeleta habrán 
de presentarla, necesariamente, al Secre- 

i tario del Tribunal en el momento de dar 
comienzo el primer ejercicio, y'el opositor 
que no lo hiciera decaerá definitivamente 
en su derecho.

Estas oposiciones han de verificarse con 
arreglo a las normas generales y progra
ma aprobados que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
asimismo debe publicarse la designación 
del Tribunal que ha de calificar los ejer
cicios y que se constituirá oportunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Junio de 1952.

CAVESTANY

limo, Sr. Director general de Agricultura
ORDEN de 10 de junio de 1952 por la 

que se nombran, previa oposición, Ofi
ciales de primera clase de la Escala 
Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Tribunal calificador de las opo
siciones a plazas de Oficiales de primera 
clase de la Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración civil de eSte Departamen
to, oposición convocada por Orden de este 
Ministerio de 28 de abril de 1951, y de 
conformidad con ella,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido 
a bien nombrar Oficiales de primera cla
se de la Escala Técnica del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de ocho mil cuatro
cientas pesetas, a los siguientes oposi
tores:
Núm.

1. D. Francisco Javier Traver Aguiler.
2. D. Jorge Antonio Cardona Palacios.
3. D. Juan Abril Hernández.
4. D. Tomás Salvador Barrios.
5. D.a Milagros Llórente Pérez
6- D. Jaime Díaz de Arcaya y Verás- 

tegui.
7. D.a Isabel Tapia García.
8. D a Paz Tarrio Fernández.
9. D.® María del Carmen Martín García

10. D.a María Paz Pascual Ciruelos.
11. D. José María Dexeus Beatty.
12. D. Luis Jaramillo Rodríguez.
13. D. Agustín Montero Fernández
14. D. Vidal Bañuelos Peinado
15. D. Manuel Rodríguez Peña.
16. D. Manuel Rodríguez Pérez.
17. D.a Josefina García-Baquero y Gil.
18. D.a Carmen Elias Cantillo.
Todos ellos deberán tomar posesión de 

sus respectivos destinos en el plazo re
glamentario de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. pana su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1952.

* CAVESTANY

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de Capacitación Agrícola, sobre: 
«Capacitación Agricola», en Aguila- 
fuente y sacramenia, y «Ganaderia», 
en Riaño y El Espinar (Segovia)
limo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus afipectoe—agronómico, fo

restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de i948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otroa 
Organismos provinciales, del siguiente 
cursillo:

Sobre ; «Capacitación Agrícola» en Aguí- 
lafuente y Sacramenia, y «Ganadería», 
en Riaño y El Espinar (Segovia).

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será» 
en total, de pesetas 13.000 (trece mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, piofesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursi 11« .

Cuarto.—Al finaliza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

la  que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 19*52—Por de
legación, Santiago pardo Canalis.
limo Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre: «Cultivo del Trigo y
explotadión del ganador lanar». en Tru
jillo (Cáceres).

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-práctico 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Njrmas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Instituto Laboral 
de Tru jillo (Cáceres), lá celebración de 
un cursillo sobre «Cultivo del trigo y ex
plotación del ganado lanar», ©n Truji- 
11o (Cáceres), en la fecha y con arreglo 
al plan que se apruebe por la- Sección de 
Capacitación. ,

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
de pesetas, 6.300 (seis mil trescientas pe
setas), con arreglo a la distribución que 
apruebe la Sección de Cap3 citación.

Tercero.—Para hacer* efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cui-ríll<x 

Cuarto.--Al finalizai el cursillo se ele
vará por el Direct técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria, expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunica
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a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 1052.—Por de
legación, Santiago pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de Capacitación Agrícola, so
bre: «Capacitación Agropecuaria» (dos), 
en Las Palmas.
Ilmo. Sr. : Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección, de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
ebril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre d¿ 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, del siguiente 
cursillo:

Sobre: «Capacitación agropec u a r i a » 
(dos> en Las Palmas.
 ̂ Segundo.—La aportación del Ministerio 

de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 5.000 (cinco mil pe
setas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la* Sección de Capacita
ción.

Tercero.—Paca hacer efectiva la apor
tación de1 Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursill .

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a  la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrolló del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—-Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a  V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 1052.—-Por de
legación, Santiago pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de Capacitación Agrícola, so
bre: «Capacitación Agropecuaria» (dos), 
en León.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus eépectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección, de Capacitación,

Este Ministerio de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 2948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949* ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
pór el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de su Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre: «Capacitación agrop e c u a ria» 
Xdos), en León.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 25.000 (veinticin
co mil pesetas), con arreglo a la dis- »

tribución que se apruebe por la Sección, 
de Capacitación.

Tercero.—Pa^a hacer efectiva la apor
tación del Ministeric será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los del modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de
legación, Santiago Pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola, so
bre: «Plagas del Campo», en Volante 
(Lérida), y «Maquinaria Agrícola» y 
«Ganado vacuno»  en Lérida.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vísta la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de i948 y Normas complementarias 
d* 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:

Sobre: «Plagas del campo», en Volante 
(Lérida), y «Maquinaria Agrícola» y «Ga
nado vacuno», en Lérida.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será, 
en total, de pesetas 14.000 (catorce mil 
pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por la Sección de Capa
citación.

Tercero.—Para hace.- efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorad.., fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza, el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos qüe se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 1952.—Por de
legación, Santiago Pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.
ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola, so
bre: «Ganadería» (dos) y «Capacita
ción Agrícola» (dos), en Lugo.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola

en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, ue acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional cíe Her
mandades. a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales del siguien
te cursillo:

Sobre: «Ganadería» (dos), y «Capaci
tación Agrícola» (dos), en Lugo.

Segunde—La aportación del Ministerio 
de Agricultura jA cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 18.000 (dieciocho mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por la Sección de Capacita
ción.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministeric será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre
supuesto, profesoras, fecha y lugar de la 
celebración del cuisillo.

Cuarto.—Al finaúza el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección d? Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las aisposciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 1952:—Por de
legación, Santiago Pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.
ORDEN de 30 de mayo de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola, sobre: 
«Productos de los animales», «Cunicul
tura», «Plagas del Campo», «Viticultu
ra», «Cultivo de Cereales», «Abonos» e 
«Industrias Lácteas», todos en Madrid.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus aspectos—agronómico, fo
restal y ganadero—y vista la propuesta 
ae la Sección de Capacitación,

Este Ministerio, ae acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y No mas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por e! Ministerio de Agricultura, de los 
siguientes cursillos:

Sobre: «Productos de los Animales», 
«Cunicultura», «Plagas del Campo», «Vi
ticultura», «Cultivo de cereales», «Abonos 
e Industrias Lácteas», en Madria.

Segundo.—La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será, 
en total, de pesetas 49.950 (cuarenta y 
nueve mil novecientas cincuenta pesetas) 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Tercero.—Pora liucer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la lección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.-—Al finaliza” el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán laa disposiciones
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oportunas para el cumplim iento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial com unico 
a  V. 1. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de mayo de 1952.— Por de
legación, Santiago Pardo Canalis.
lim o. Sr. D irector general de Coordinar 

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de promoción para 
proveer la plaza de Secretario de la Au
diencia Provincial de Logroño.
En cumplimiento de lo prevenido en ei 

párrafo primero dC artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de» la Ley de 8 de Ju
nio del mismo año, y de conform idad con 
lo que establece el párrafo b) del ar
ticulo 21, se anuncia concurso para pro
veer en el turno primero de prom oción la 
Secretaria de la Audiencia Provincial de 
Logroño, vacante por haber sido declara
do desierto en concurso de traslación que 
se anunció oportunamente.

Podrán tomar parte en el mismo los 
Secretarios de la Adm inistración de Jus
ticia procedentes del Secretariado de los 
Tribunales que pertenezcan a  la sexta ca
tegoría.

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia 
conform e a lo que preceptúa el párrafo 
segundo Jel artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entrada en el Re
gistro general del Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse el expedien
te para la resolución del concurso.

Madrid, 6 de junio de 1952.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de Registros de la 
Propiedad vacantes.
Se hallan vacantes los siguientes Re

gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre los Registradores, apreciada 
aquélla con arreglo al Escalafón vigente 
al tiempo de resolverse el concurso, con
forme al artículo 284 de la Ley Hipo
tecada :

REGISTROS AUDIENCIAS

Madrid (Norte) I . Madrid.
Torrente ................ Valencia.
Granada ...............  Granada.
Noya ......................  Coruña.
Santiago ...............  Coruña.
Vich ....................... Barcelona.
Valdepeñas  Albacete.
Cieza .....................  Albacete.
Madridejos ............ Madrid.
Puerto de Cab z Las Palmas.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier
no por conducto de esta Dirección Gene
ral, dentro del plazo de quince días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el artícu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solicitantes 
del present*' concurso en el tablón de 
anuncios ** j este Centro directivo, los as
pirantes al Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Registra
dores efectivos siendo en otro caso ios 
nombramientos entre aquéllos de libre 
designación por el Ministerio.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Direc
tor general, Maximino Miyar y Miyar.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pe

setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en el Establecimiento de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se indican.

~ En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de febrero de 1893, para 

. adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Petra Villalba Sánchez, Manuela Mu
ñoz Fernández, María Luisa Horcajo 
A rango, Carmen Ortiz Araque y Josefa 
Quintana Qonzáuez, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de junio de 1952.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 

celebrado en este día.

Números PREMIOS
Pesetas

P O B L A C I O N E S
1.ª serie 2.ª  Serie 3.ª  Serie 4.ª  serie 5.ª Serie 6 .ª serie

1752653565281356467644661964653446606950101380809266

400.000200.000 100.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.000

Madrid.Cartagena.La Junquera. Valencia.La Coruña.Barcelona.Oviedo.Madrid.P. Santa María. Madrid.Porriño.

Barcelona.Cartagena.Ceuta.Valencia.La Coruña. Melilla.Oviedo.Míe res.P. Santa María. Madrid.Cádiz.

Astorga.Cartagena.B lugos.Valencia.La Coruña.CádizOviedo.Palencia.P. Santa María Madrid.León x,

A. la Frontera. Cartagena. Málaga Valencia.La Coruña. Málaga.Oviedo.Ciudad Real P. San ta María. Madrid. Barcelona.

Zaragoza.Cartagena.Bilbao.Valencia.La Coruña. Onteniente. Oviedo.Sevilla.P. Santa María. Madrid:Madrid.

Barcelona.Cartagena.Madrid.Valencia.La Coruña. Melilla.Oviedo.Madrid.P. Santa María.Madrid.Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 100 pese tas todos Jos billetes cuyo número final es el 6.El siguiente sorteo se celebrará ei dia 5 de Julio de 1952Los billetes serán de 250 pesetas, dlv Idldos en décimos ¿ 25 pesetas.Madrid, 25 de junio de 1952.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Anunciando concurso-subasta para la eje
cución de las obras de «Reforma de la 
red de distribución de aguas potables 
en zonas altas», en la ciudad de Oviedo.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
del 23 de mayo de 1952 el proyecto p^ra 
la ejecución de las obras de «Reforma de

la Red de distribución de aguas potables 
en zonas altas» de la ciudad de Oviedo, la 
Dirección General de Regiones Devasta
das anuncia por el presente la celebra
ción de concurso-subasta parfc la ejecu
ción de estas obras con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en éste con
curso-subasta, podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta Dirección 
General, Amador de los Ríos, núm. 5, 
planta segunda, todos los días laborables,

V

y durante las hofas de once a trece, has
ta el día y hora en que termina el plazo 
de admisión de pliegos.

Segunda. El tipo de licitación ascien
de a la cifra de un millón quinientas 
treinta y tres mil ciento setenta y siete 
pesetas con sesenta y siete céntimos 
(1.233.177,67 pesetas), equivalente al pre
supuesto de contrata de estas obras.

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efec
tos públicos en la Caja General de De
pósitos de Madrid es de veintisiete mil 
novecientas noventa y siete pesetas con
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sesenta y siete céntimos (27.997,67 pese
tas).

Cuarta. Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General durante veinte días naturales, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del último dia; si éste fue
se inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

Quinta. Cada proposición constará de 
dos pliegos independientes, cerrados, la
crados y suscritos por el licitador, en cuyo 
anverso, y con toda claridad, se expre
sará: «Proposición que presenta don ......
para optar al concurso-subasta de ejecu
ción de las obras de «Reforma de la Red 
de distribución de aguas potables en zo
nas altas» de la ciudad de Oviedo.»

Asimismo se distinguirán estos pliegcs 
con los números uno y dos.

En el pliego número uno se incluirán 
las referencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante como persona sol
vente, juntamente con el resguardo del 
depósito provisional constituido con arre- 
glo a la base tercera, y recibo o certifi
cación de estar matriculado como contra
tista, y el poder debidamente bastanteado 
si el solicitante actúa en nombre de otro, 
y una certificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales.

El pliego número do¿ contendrá, úni
ca y exclusivamente, la oferta o proposi
ción económica, con arreglo al modelo 
adjunto, extendida en papel de sexta 
clase,

Sexta. El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece ho
ras del último día ante una Mesa de ad
judicación, presidida p o r  el Director 
general de Regiones Devastadas o perso
na en quien delegue, el Abogado del Es
tado designado por la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación, el In
terventor-Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en esta Dirección General, los Arqui
tectos Jefes de la Sección de Obras y de 
la de Proyectos del Centro directivo 
y  el Secretario general del mismo, que 
actuará como Secretario de la Mesa, la 
cual, a su vez, estará asistida por el No
tario de turno que designe el Colegio No
tarial de Madrid.

Séptima. Abiertos por esta Mesa los 
pliegos número uno, se procederá a cali
ficarlos, desechando libremente los que 
6 Juicio de la misma no demuestren ga
rantía suficiente para la ejecución de la 
obra y sin que contra esta decisión que
pa recurso alguno.

Los pliegos número dos de las propo
siciones eliminadas serán destruidos, sin 
abrir, ante el propio Notario autorizante. 
A continuación se procederá a la apertu
ra de los pliegos número dos restantes, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a, la proposición más económica. En caso 
de empate se decidirá en la forma legal 
prevenida.

A todos los señores licitantes que no 
«resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje, contra entrega 
del recibo del Registro General acredita
tivo de la presentación de los pliegos.

Octava. La adjudicación de las obras 
fierá publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y comunicada por oficio 
al rematante.

Madrid, 20 de junio de 1952.—El Direc
tor general, José Macián.

Modelo de proposición

Don natural de ....... . provincia
de de ......  años, de profesión........ .
vecino de ...... . calle do ......   núm...........
téléfono ...... . actuando en nombre (1)
 ......  a cuyo fin acompaña poder debida
mente bastanteado, enterado del anuncio

publicado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOI-ETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ......
de .......  de 1952 para adjudicar en con
curso-subasta la ejecución de las obras 
de «Reforma de la Red de distribución 
de aguas potables en zonas altas» de la 
Ciudad de Oviedo, se compromete solem
nemente a tomar a su cargo dicha eje
cución con una rebaja del .......  (2) sobre
todos y cada uno de los precios unitarios 
del proyecto aprobado, con estricta suje
ción al mismo y al articulado, caracterís
ticas y modalidades contenidas en el con
dicional particular de la obra y en los 
pliegos de condiciones generales apro
bados por Real Orden de 13 de marzo 
de 1903 y Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908.

En Madrid a ......  de........  de 1952.
(Firma del licitador.)

(1) En nombre propio o de la persona o 
entidad a quien legalmente represente.

(2) Tanto por ciento, expresado en lera.
1.608— A . O.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarri
les,Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definiti vamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Palma de Mallorca y Sant 
Jordi, provincia de Baleares, convali
dando el que actualmente explota, a don 
Juan Sanso Bordoy.

El Excmo. 3r Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de mayo de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Pal
ma de Mallorca y Sant Jordi, provincia 
de Baleares, convaldando el que actual
mente explota, a don Juan Sanso Bordoy, 
con arreglo a biguientes condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio, se cum- 
plirán íos preceptor contenidos en el Re
glamento de Ordene ción dé los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año y en sus dis
posiciones complementarias.

2.» El Cinerario entre Palma de Ma
llorca y Sant Jordi de 11 kilómetros de 
longitud, pasará por Son Ferriol y Casa 
Blanca, con oarada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3* Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:
Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes 

y sábados

Primera.—Salida de Sant Jordi, a las 
7 horas; llegada a Palma de Mallorca, a 
la* 7.40 horas.

Segunda.—Salida de Palma de Mallor
ca, a las 8; llegada a Sant Jordi, a las 
8.40 horas.

Tercera.—Salida de Sant Jordi, a las 
9 horas; llegada a Palma de Mallorca, a 
las 9 40.

Cuarta.—Sr lida de Palma de Mallorca, 
a las 12,30; llegada a Sant Jordi, a las 
13,10 horas.

Quinta.—Salida de Sant Jordi, a las 
13,30 horas; libada a Palma de Mallor
ca, & las 14.10.

Sexta— Salida de PaQna de Mallorca,

a las 14.30 horas; llegada a Sant Jordi. 
a las 15,10.

Séptima. —Salida de Sant Jordi, a las 
l'/,00 horas; llégala a Palma de Mallor
ca, a las 17,40.

Octava.—Salida ce Paima de Mallorca, 
a las 18,30 ñoras; llegada a Sant Jordi, 
a las 19,10.

Domingos
Prmera— Salida de Sant Jordi, a las 

7 00 horas; llégala a Palma de Mallor
ca. a las 7,-*0

Segunda.—Salida de Palma de Mallor
ca. a las 8,00 ñoras; llegada a Sant Jor
di, a las 8,40.

Tercera —Salida de Sant Jorli, a las 
9 00 horas: llegada a Palma de Mallorca, 
a las 9.40

Cuarta—  Saliaa de Palma de Mallorca,
a las 14.30 horas; llegada a Sant Jordi, 

a las 15.10.
Quinta.—Salica de Sant Jordi, a las 

17.00 horas llegada a Palma de Ma
llorca, a las 17,40

Sexta —Salida de Palma de Mallorca, 
a las 18.30 horas; llegada a Sant Jordi, 
a las 19 10-

4.a Quedarán afectos a la cOncesi6n 
los siguientes \ehiculos:

Omnibus marca «Ford», de 17,9 HP., 
de potencia con empachad para 23 via
jeros sentados matrícula PM—5532.

Omnibus marca «Citroen», de 18,4 H. P. 
de potencia, con capacidad para treinta 
viajeros sentados, matrícula PM-5850.

Estos vehículos deberán ser de propie
dad del adjud catario. figurando expe
didos a su nombre los respectivas permi
sos de circulación, sin reservas respecto
a su propiedad v sm que estén adscritos 
a ningún otro servicio debiendo reunir 
las condiciones que se fijan en el Ca
pítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a 
U concesión son: Un local destinado a 
garaje en Palma de Mallorca, sito en
la calle de Luis Martí, número 117, va
lorado en 15.00u pesetas.

Se utilizarán, además, los despachos 
d» billetes y lugares de espera que se 
determinen, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0 45 pesetas por viajero km.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0675 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En la tarifa de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metro3 cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Oraen ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación dei servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en *1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares :a fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario cíe sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de a adjudicación definitiva, cofi 
pérdida de L  fianza depositada

Madrid, 17 ie junio de 1952— El Direc
tor general, P. A., Francisco García de 
Sola.
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Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Andrés Senac Lissón 
para edificar una vivienda en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Le
vante, de Cabo de Palos, en el término 
municipal de Cartagena.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Murcia, a 
instancia de don Andrés Sen-ac Lissón, ve
cino de Cartagena, solicitando autoriza
ción para construir una casa dedicada a 
vivienda y baños en la playa de Levante, 
en Cabo de Palctó, del término municipal 
de Cartagena;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley ue Puer
tos, y teniendo presente que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y ia información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión, con las 
salvedades, por lo que hace referencia a 
la realizada por la Jefatura de Obras 
Públicas de Murcia, de que la totalidad 
del terreno a ocupar por las obras, se 
halla incluido dentro de la zona maritimo- 
terrestre, y de que no se estima justifica
da la pretendida propiedad por parte del 
peticionario con la escritura de compra
venta aportada; proponiéndose, además, 
como prescripción la obligación de cons
truir una terraza sin cierres laterales, por 
el lado del mar, para permitir el ejercicio 
de la vigilancia litoral;

Considerando acertado el criterio es
tablecido por la Jefatura de Obras Públi
cas, ya que en la escritura se señala que 
la parcela linda con la playa arenosa, y 
de no haber tenido lugar invasiones del 
mar, lo que no se presume en este caso, 
los terrenos bañados por las mayores 
Olas en los temporales son de dominio 
público, por pertenecer a la zona maríti- 
mo-terrestre, como sucede con los desti
nados a la ‘ edificación solicitada;

Considerando -que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que so pide, pero en la forma pro
puesta por la Jefatura de Obras Públi
cas oe Murcia, con la prescripción pro
puesta por la misma y otorgando la con
cesión con carácter oneroso, sujeta al 
pago de un canon y sin alteración de la 
condición jurídica del terreno que, en su 
caso, habrá de ser probada en forma re
glamentaria, previo deslinde de los te
rrenos de dominio público a instancia 
del concesionario en la forma prescrita 
en el artículo primero del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Puertos; y teniendo en cuenta que por el 
peticionario han sido aceptadas previa
mente las condiciones en que Se le podía 
otorgar la concesión,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, coil las condiciones siguien
tes :

1.a Se autoriza a don Andrés D^nac 
Lissón para construir, con carácter per
manente, una edificación dedicada a vi
vienda y baños, en la zona marítimo-te- 
rrestre de la playa de Levante, de Cabo 
de Palos, en el término municipal de 
Cartagena.

2a Las obras se ejecutarán con suje- 
* ción al proyecto que ha servido de base 

a la formación de este expediente, con 
las modificaciones que se Juzgue oportu
no introducir al verificarse el replanteo, 
además de la construcción, a s« costa, de 
una terraza sin cierres laterales en la 
parte de la casa que da al mar, a la mis
ma cota y anchura que las de las edifica
ciones contigus para permitir el ejerci
cio ae la zona de vigilancia litoral.

3 a No podrá dedicarse el terreno ocu

pado ni las obras que se realicen en el 
mismo, a fines ni usos distintos a aquellos 
para los cuales es concedida la presente 
autorización, ni ejercer industria alguna 
en él, quedando obligado el concesiona
rio a conservar en buen estado y condi
ciones de su normal utilización las obras 
realizadas

4.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras, y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de otorgamiento de la concesión. Del 
cumplimiento de estas prescripciones de
berá darse cuenta a la Superioridad antes 
de la aprobación del acta de replanteo.

5.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, cejando a 
salvo el derecho de propiedad, 6in per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y, de 
presentarse el caso previsto en su articu
lo 47, se aplicarán las normas estableci
das en el mismo, asi como en el Regla
mento para la ejecución oe dicha Ley.

6.a La$ obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses, y quedarán 
terminadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o  en la última prórroga concedida 
para ello no se Hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga por el concesio
nario, se considerará, desde luego y sin 
más trámites, anulada la concesión, que
dando a favor ael Estado la fianza de
positad*'.

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Murcia la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar la suoerflcie ocupada, cuyos do
cumentos .serán sometíaos a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha "Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resulto do, que será sometida también a 
la superior aprobación

10. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
conces^nario, auedando éstas bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura de Obras Públicas.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, a las Comisión Administrativa 
de ¡Puertos a cargo directo del Estado, 
y a partir de la fecha de otorgarse la pre
sente autorización. Este canon será revi- 
sable por la Administración cuando se 
estime por la misma que concurren cir
cunstancias que los Justifiquen. En el ca
so de que, como resultado de las opera
ciones de deslinde de los terrenos de do
minio público, y de la nueva documenta
ción que pueda aportarse, se comprobase 
que una parte o la totalidad de la parce
la utilizada por el concesionario fuera de 
propiedad del mismo, quedará exento de 
Vi obligación de abonar el canon de di
cha parte o en el total. Dicho deslinde 
habrá de .practicarse por cuenta del con
cesionario y a petición del mfcmo, con
forme se prescribe en el párrafo tercero 
del articulo primero del Reglamento 
aprobado para la ejecución ae la vigente 
Ley de Puertos, quedando obligado, ade
más, el concesionario a solicitar del se
ñor Registrador de la Propiedad de La 
Unión la rectificación de Vi actual ins
cripción en dicho Registro de la referida 
parcela, de acuerdo con el resultado ael 
referido deslinde, en su caso.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo depuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional. Tra
bajo, Retiro obrero y aemás disposicio
nes de carácter social actualmente en vi
gor o que se d:cten en lo sucesivo, a cum
plir lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 

fronteras y a respetar las servidumbres 
Tle vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa oe ca-, 
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y aemás efectos, de 
Orden ministerial de esta fecha

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 0 de junio de 1952.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Murcia.

MINISTERIO DE 

A G R I C U L T U R A  
Dirección General de Agricultura
Convocando oposiciones para la provisión 

de treinta plazas de aspirantes a ingre
so en el Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado, más las vacantes que se pro
duzcan en el mismo hasta el día que se 
terminen. 

En virtud de las atribuciones que me 
están conferidas, y de acuerdo con la 
Orden ministerial de 10 de Junio de 1952, 
se convoca oposición para proveer trein
ta plazas de aspirantes a ingreso en el ^
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, más 
las vacantes que se produzcan en el mis
mo hasta el día que terminen, entre 
Peritos Agrícolas con título oficial y cuya 
edad no exceda de cuarenta años, cum
plidos dentro del año en curso.

Darán comienzo los ejercicios de estas 
oposiciones el día 2 de enero de 1953, 
verificándose en los locales que designe 
esta Dirección General, anunciándose 
previamente en el Ministerio de Agricul
tura el día en que se habrá de verificar 
el sorteo de los opositores, así como las 
listas de los mismos y cuantos extremos 
sobre previo reconocimiento médico y 
otros puedan interesar a los aspirantes.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 para la 
provisión de plazas en la Administración 
del Estado con mutilados, ex combatien
tes, ex cautivos, etc., la distribución de 
las plazas objeto de esta convocatoria se 
verificará en oposición restringida, de 
acuerdo con lo que previene dicha dis
posición.

En cualquiera de las categorías clasi
ficadas en la oposición restringida, así 
como en la no restringida, para pasar de 
un ejercicio al siguiente, y dentro de cada 
ejercicio de un examen a otro, 6erá in
dispensable que el opositor obtenga una 
calificación media mínima que será pro- 
viamente fijada por el Tribunal.

En el caso de no presentarse número 
suficiente de aspirantes a alguna de las 
categorías de la oposición restringida, o 
de no cubrirse el cupo a ellas asignado, 
por no haber obtenido en la eliminatoria 
última la calificación de suficiente a que 
se refiere el párrafo anterior, el número 
precLo de opositores para cubrir esta 
categoría, las plazas que en ella queda- 
sen sobrantes serán traspasadas a las de
más, teniendo en cuenta la Orden de lo 
Presidencia del Gobierno de fecha 14 de 
Junio de 1943.
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Todos los opositores acompañarán a su 
instancia los documentos siguientes:

a) Título oficial de Perito Agrícola, 
copia notarial debidamente legalizada o 
certificación de haber realizado el pago 
legal para la obtención de dicho titulo.

b) Certificación de nacimiento, legali
zada sí no fueran naturales de la pro
vincia de Madrid.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad correspondiente.

d) Certificación de antecedentes 
nales.

e) Dos fotografías tamaño corriente, 
de carnet.

El opositor que en virtud de sus cir
cunstancias personales se crea con de
recho a ser incluido en alguno o algunos 
de los grupos de la oposición restringida 
lo indicará concretamente, acompañando 
al efecto los documentos justificativos de 
su pretensión.

El Tribunal, como consecuencia del exa
men de la documentación presentada por 
cada opositor, lo clasificará en la cate
goría o categorías de la oposición res
tringida en la que estime debe figurar, y 
en la lista general de aspirantes admiti
dos a la oposición, que se publicará a 
este efecto, se harán constar estas cla
sificaciones.

En el caso de que, a juicio del Tribu
nal, algún opositor no deba ser clasifi
cado en ninguna de las categorías de la 
oposición restringida, la incluirá en la 
lista general como aspirante a una de 
las plazas asignadas a la oposición no 
restringida.

Las decisiones del Tribunal a estos 
efectos serán inapelables.

Todos los opositores han de someterse 
a  un reconocimiento médico previo, que 
realizará un facultativo designado por el 
Tribunal, expidiéndose por aquél para 
cada interesado, un documento que acre
dite no padecer defecto físico o enferme
dad que le impida el ejercicio de la pro
fesión, ajustándose para ello a las nor
mas que serán fijadas por el Tribunal.

En caso de duda, el facultativo eleva
rá al Tribunal informe por escrito, y 
éste resolverá sin apelación.

Una vez terminado el último examen, 
el Tribunal hará la lista general, en la 
que figurarán todos los opositores que 
hubiesen actuado en él, con sus corres
pondientes calificaciones numéricas, y en 
la que constará, asimsimo, la categoría 
o categorías de la oposición restringida 
en que cada uno fué clasificado, y te
niendo en cuenta las indicadas califica
ciones numéricas, redactará las listas de 
opositores que cubran plaza en cada uno 
de los cinco grupos de la oposición res
tringida, así como la lista de los oposi
tores que cubran plaza en la no restrin
gida.

Con estas seis listas formará la rela
ción definitiva de opositores con derecho 
a ocupar plaza, en la que figurarán co
locados exclusivamente por el orden do 
sus respectivas calificaciones.

Estas oposiciones se verificarán con 
arreglo a las normas y programas apro
bados, que se publicarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias solicitando tomar parte 
en esta oposición se dirigirán a esta Di
rección General de Agricultura y se pre
sentarán, en unión d'e toda la documen
tación necesaria, en la Secretaría Gene» 
í’ál de la misma, desde el día 2 de octu
bre al día 1 de diciembre, ambos inclu
sive, de las diez a las catorce horas. En 
el acto de entregar la instancia percibirá 
cada opositor, previo pago de doscientas 
pesetas, destinadas a cubrir los gastos 
que la oposición origine, la correspon
diente papeleta7 de examen, que presen
tará al Secretario del Tribunal, necesar 
ríamente, en el momento de dar comien
zo a su primer ejercicio, y el que no lo

hiciere, decaerá de su derecho definitiva
mente. Los opositores no podrán reclamar 
la devolución de la cantidad entregada, 
salvo en el caso de que no fueran admi
tidos a la oposición por estimar el Tri
bunal que carecen de los requisitos ne
cesarios para ello.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.—El Di

rector general, Gabriel Bornás.

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

Patrimonio Forestal del Estado
Sacando a concurso las obras de reforma 

de la casa de la calle Mayor, núme
ro 83, en esta capital, propiedad de este 
Patrimonio Forestal del Estado, en don
de han de instalarse las Oficinas Cen
trales del mismo.

El Patrimonio Forestal del Estado saca 
a concurso las obras de reforma de la 
casa de la calle Mayor, 83, de esta capi
tal, en donde han de instalarse las Ofi
cinas Centrales del mismo, admitiendo las 
proposiciones durante un plazo de veinte 
días hábiles, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO..Dichas pro
posiciones deberán ser dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general del Patri
monio Forestal del Estado, calle de Mon- 
talbán, número 14, Madrid, según el mo
delo que se acompaña La apertura de 
pliegos se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al en que finalice el plazo 
de presentación. Los gastos del presente 
anuncio serán de cuenta del adjudicata
rio, así como los de escritura pública y 
primera cooia del contrato.

Para poder acudir al concurso deberá 
ser constituida previamente en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi
sional de 50.000 pesetas, cuyo resguardo 
debetá ser unido a la proposición.

El proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, estará a disposición de los seño
res concursantes en las oficinas de la Di- 
reción General del Patrimonio Forestal del 
Estado, calle de Montalbán número 14, 
Madrid, todos los días laborables, de once
o t rp P A  h n ff la

Madrid, 16 de Junio de 1952.—El Dlrec- 
tor general, Paulino Martínez Herxnosilla.

M odelo  de p r o p o sic ió n

Don ..., con domicilio en ..., calle de ..., 
número ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... de ... de 1952, por la 
Dirección General del Patrimonio Forestal 
del Estado, así como de las condiciones 
generales, facultativas y económicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso que se refiere 
para la adjudicaión de las obras de re
forma de la casa de la calle Mayor, nú
mero 83, de esta capital, hace constar que 
dispone de todos los materiales y elemen
tos necesarios para la total terminación) 
de dichos trabajos, comprometiéndose a 
realizarlo por un importe de ... pesetas, 
acompañando a la presente proposición 
resguardo de la Caja General de Depósi
tos, por un importe de 50-000 pesetas 
fijado como fianza provisional, y asimismo 
lista de precios unitarios, descompuestos, 
de los materiales, Jornales, gastos sociales 
y transportes.

Asimismo se compromete a realizar las 
obras en un plazo de ... meses.

Madrid, ... de ... de 1952.
(Firma.)’
1.607—A. O.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 5 
de julio de 1952 

Ha de constar de tres series de 50.000 bi
lletes cada una, al precio de 250 pese
tas el billete, divididos en décimos a 25 
pesetas, distribuyéndose 8 636.250 pesetas 
en 7.194 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de .................. ................. .........
1 de ..............................................
1 de ..............................................
8 de 15.000 .................................

1.382 de 2 500 .................................
499 de 2 500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
ultimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ....................

99 aproximaciones de 2 500 pe
tas cada una, para los 99 
números restantes de la 
centena del premio primero 

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ......................................

99 ídem de 2.500 id. id., para, 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ...........................................

2 ídem de 20 000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del 
premio primero ....................

2 ídem de 10.000 id. id., para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 5 750 id. id., para
los del premio tercero .......

4.999 reintegros de 250 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
Igual a la del que obtenga 
el premio primero ................

1.000.000
500.000
250.000
120.000 

3.455.000

1.247.500

247.500

247.500

247.500

40.000

20.000 

11.500

1.249.750

7.194 8.636 250
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, aue si saliese premiado el 
íúmero 1, su anterior es el número 50.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.—Para la apll- 
:aclón de las aproximaciones de 2.500 pe
setas se sobrentiende que si el premio pri
mero corresponde, por ejemplo, al núme
ro 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes do la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en Igual forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.—Tendr&n 
ierecho al premio de 2 500 pesetas, según 
queda dicho, todos los biUetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio 
*iel billete, como ya queda expuesto, to
dos los números cuya terminación sea 
Igual a la del que obtenga el premio prlr 
mero. El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.— 
En la propia forma se hará después un 
sorteo especial, para adjudicar cinco pre
mios de 250 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid. — Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
Interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer ob
servaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.— 
Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público las listas de los nú
meros aUe obtengan premio, único docu* 
mentó por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el articulo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18.—Los 
premios y reintegros se pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los bi
llete*/

Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Direc- 
/or general, Fernando Roldán.


